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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Sesión Ordinaria No. 3118 
 
 
Modificación de los artículos 14 y 15 
del  Reglamento de Transportes del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
ajuste en la redacción de los artículos 
3, 7, 8, 10 y 17 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica en su artículo 18, 
inciso f), señala: 

 
“Son funciones del Consejo Institucional: 

        … 
f. Aprobar, promulgar y modificar los 

reglamentos generales necesarios 
para el funcionamiento del Instituto, 
así como los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funciona-
miento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Ins-
titucional.” 

 
 

2. La Ley General de Control Interno de 
Costa Rica establece en el Capítulo II, 
denominado “El sistema de control in-
terno”, lo siguiente: 
 

Artículo 7º—Obligatoriedad de dispo-
ner de un sistema de control interno. 
Los entes y órganos sujetos a esta Ley 
dispondrán de sistemas de control in-
terno, los cuales deberán ser aplica-
bles, completos, razonables, integra-
dos y congruentes con sus competen-
cias y atribuciones institucionales. Ade-
más, deberán proporcionar seguridad 
en el cumplimiento de esas atribucio-
nes y competencias; todo conforme al 
primer párrafo del artículo 3 de la pre-
sente Ley. 

Artículo 8º—Concepto de sistema de 
control interno. Para efectos de esta 
Ley, se entenderá por sistema de con-
trol interno la serie de acciones ejecu-
tadas por la administración activa, dise-
ñadas para proporcionar seguridad en 
la consecución de los siguientes objeti-
vos: 

a) Proteger y conservar el patrimonio 
público contra cualquier pérdida, des-
pilfarro, uso indebido, irregularidad o 
acto ilegal. 
b) Exigir confiabilidad y oportunidad de 
la información. 
c) Garantizar eficiencia y eficacia de las 
operaciones. 
d) Cumplir con el ordenamiento jurídico 
y técnico 
(Lo subrayado es nuestro) 

 

3. La Ley de Tránsito por vías públicas te-
rrestres y seguridad vial, Nº 9078, in-
dica: 

 
CAPÍTULO II CLASIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS  

 

ARTÍCULO 237.- Clasificación de 
vehículos  

 

Los vehículos oficiales están clasificados 
por su uso de la siguiente manera:  

 

a) Uso discrecional y semidiscrecional.  
b) Uso administrativo general.  
c) Uso policial, los de servicios de segu-

ridad y prevención, y los de servicios 
de emergencia. 

 
 

“Artículo 239.  Uso administrativo  
 

Estos vehículos son los destinados para 
los servicios regulares de transporte 
para el desarrollo normal de las institu-
ciones, los ministerios y los gobiernos lo-
cales; los cuales deben estar sometidos 
a reglamentación especial respecto de 
horario de uso, recorridos, lugar de res-
guardo en horas no hábiles, entre otros. 

 

4. El Consejo Institucional en la Sesión No. 
2875, Artículo 8, del 25 de junio de 
2014, aprobó la Modificación Integral 
del Reglamento de Transportes del Ins-
tituto Tecnológico de Costa Rica. Los 
Artículos 14 y 15 indican: 

 

“Artículo 14 Encargado de la gira 
Todo servicio de transporte, debe te-
ner una persona encargada de gira. 
En caso de concurrir usuarios de di-
ferentes centros de costo o depen-
dencias, el viaje será administrado 
por una persona encargada por con-
senso de los pasajeros. 



 
 

Artículo 15 Solicitudes de transporte 
 
La solicitud de vehículo deberá efectuarse 
a través del formulario correspondiente, 
ante la Unidad de Transportes respectiva. 
 
Las solicitudes se atenderán según orden 
de llegada y disponibilidad de vehículo y/o 
conductor profesional. 
El formulario o solicitud de transporte no 
podrá ser modificado o alterado. 
En caso de requerirse inclusión o exclu-
sión de pasajeros funcionarios o estudian-
tes deberá efectuarse a través del encar-
gado de la gira respectiva. 
 

5. La Asamblea Institucional Representa-
tiva en Sesión Ordinaria AIR-95-2018, II 
Semestre 2018, 3 de octubre 2018, pu-
blicada en la Gaceta 534 aprobó la 
transformación de la Sede Central Car-
tago, la Sede Regional San Carlos y del 
Centro Académico de San José en 
Campus Tecnológico Central Cartago, 
Campus Tecnológico Local San Carlos 
y Campus Tecnológico Local San Jo sé, 
respectivamente y conservar la condi-
ción de centro académico a los Centros 
Académicos de Alajuela y de Limón. 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. En reunión de la Comisión de Planifica-
ción y Administración No 809-2019, rea-
lizada el 06 de marzo de 2019, el señor 
Freddy Araya Rodríguez, presentó una 
propuesta de modificación de los Artícu-
los 14 y 15 del Reglamento de Transpor-
tes, que refieren a los responsables de 
las giras y al formulario o solicitud de 
transporte.   En esta reunión se cuenta 
con la presencia del Dr. Humberto Vi-
llalta Solano, Vicerrector de Administra-
ción, TAE. Carlos Quesada Mora, Coor-
dinador Unidad de Transportes Campus 
Cartago, por Videoconferencia el Dr. Os-

car López Villegas, Director Campus Lo-
cal San Carlos, Máster Mildred Zúñiga 
Carvajal, Directora Departamento Admi-
nistrativo Campus Local San Carlos y el 
Lic. Erick Palacios Rodríguez, Funciona-
rio del Campus Local San Carlos. 

 
Los fundamentos de la propuesta se citan a 
continuación: 
 

 Hacer más flexible el procedimiento 
para incorporar a otras personas en 
las giras de forma que se puedan 
evitar viajes adicionales y así maxi-
mizar los recursos. 

 Responsabilidades de la persona 
encargada de las giras. Se requiere 
aclarar que esa función no la tiene 
el Chofer, además que, en las giras 
académicas, los estudiantes siem-
pre deben ir acompañados del Pro-
fesor o funcionario apoyo a la aca-
demia. 

 Lograr un uso más eficiente de los 
recursos de transporte para el tras-
lado de funcionarios en los casos 
de no estar en las boletas.  

 

2. En esta reunión se dispone que el señor 
Freddy Araya Rodríguez, en conjunto 
con el señor Carlos Quesada Mora y la 
señora Mildred Zúñiga Carvajal, elabo-
ren una propuesta y la presenten a la Co-
misión de Planificación y Administración, 
para su análisis. 

 

3. En atención al considerando anterior, en 
reunión de la Comisión de Planificación 
y Administración No. 812-2019, reali-
zada el 28 de marzo de 2019, el señor 
Freddy Araya Rodríguez presenta la pro-
puesta de modificación de los artículos 
14 y 15 del Reglamento de Transportes, 
se integran los cambios según se detalla 
en el siguiente cuadro: 

 

REGLAMENTO DE TRANSPORTE ITCR 

VIGENTE PROPUESTA COMISION PLANIFICACION 
Y ADMINISTRACION 

“Artículo 14 Encargado de la gira 
Todo servicio de transporte, debe tener 
una persona encargada de gira. 
En caso de concurrir usuarios de diferen-
tes centros de costo o dependencias, el 
viaje será administrado por una persona 

Artículo 14 
Todo servicio de transporte, debe tener una 
persona encargada de gira, en el caso de gi-
ras académicas no podrá ser responsables 
el chofer o un estudiante. 
En caso de concurrir usuarios de diferentes 
centros de costo o dependencias, el viaje será 



 
encargada por consenso de los pasaje-
ros. 
 

administrado por una persona encargada por 
consenso de los pasajeros.  

Artículo 15 Solicitudes de transporte 
La solicitud de vehículo deberá efectuarse 
a través del formulario correspondiente, 
ante la Unidad de Transportes respectiva. 
Las solicitudes se atenderán según orden 
de llegada y disponibilidad de vehículo y/o 
conductor profesional. 
El formulario o solicitud de transporte no 
podrá ser modificado o alterado. 
En caso de requerirse inclusión o exclu-
sión de pasajeros funcionarios o estudian-
tes deberá efectuarse a través del encar-
gado de la gira respectiva. 
 

Artículo 15 
La solicitud de vehículo deberá efectuarse a 
través del formulario correspondiente, ante la 
Unidad de Transportes respectiva. 
Las solicitudes se atenderán según orden de 
llegada y disponibilidad de vehículo y/o con-
ductor profesional. 
El formulario o solicitud de transporte podrá 
ser modificado exclusivamente por la per-
sona encargada de la gira y anotando el 
motivo en el dorso de la boleta. 
En caso de requerirse inclusión o exclusión de 
pasajeros funcionarios, estudiantes e invita-
dos especiales de la institución deberá 
efectuarse a través del encargado de la gira 
respectiva. 

 

4. La propuesta supracitada, fue elevada al 
Consejo Institucional en la Sesión No. 
3114; sin embargo, el señor Nelson Or-
tega, en condición de Coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administra-
ción, la retira para analizar las observa-
ciones externadas por el señor Luis Ge-
rardo Meza Cascante, sobre la redac-
ción propuesta con el objetivo de com-
probar que la misma: 

 

a. No afecte el desarrollo de proyec-
tos académicos que requieran gi-
ras, en las que, por su naturaleza 
no participe a ningún funcionario.   

b. No debilite el Sistema de Control 
Interno, al incorporar la modifica-
ción de las boletas de transportes. 

c. No incumpla lo establecido en la 
Ley de Tránsito por vías públicas 
terrestres y seguridad vial. 

 

5. En atención al considerando anterior, la 
Comisión de Planificación y Administra-
ción en la reunión No. 816-2019, del jue-
ves 16 de mayo, recibe al Dr. Humberto 
Villalta Solano, Vicerrector de Adminis-
tración, al Lic. Manuel Bonilla Cordero, 
de la Auditoría Interna, a la Máster Mil-
dred Zúñiga Carvajal, Directora Departa-
mento Administrativo Campus Local San 
Carlos, (por video conferencia) y al Ofi-
cial de Tránsito, Francisco Ramírez Se-
rrano, de la Unidad de Seguridad y Vigi-
lancia.  En esta reunión se discute am-
pliamente la propuesta, los integrantes 

de la Comisión externan las dudas, que 
son evacuadas por los representantes 
de la Administración.  De acuerdo con lo 
expuesto se concluye que:  

 

a. La modificación de la boleta no 
roza o incumple la Ley de Tránsito 
por vías públicas terrestres y se-
guridad vial, en vista de que estas 
disposiciones forman parte de lo 
normado por la Institución.  

b. Asimismo, la Auditoría Interna 
manifiesta que el cambio no debi-
lita el Control Interno, ya que efec-
tivamente el mecanismo que vía 
Reglamento se pretende autori-
zar, se concibe como un meca-
nismo de excepción, toda vez que 
las condiciones normales de la 
gira, en relación con los usuarios 
del vehículo, se encuentran pre-
viamente establecidas.    

c. Es necesario ajustar la redacción 
planteada al Artículo 14, para que 
no se limite la posibilidad de que 
el responsable de las giras sea un 
estudiante o el mismo chofer del 
vehículo. 

 

6. Por lo anterior, se readecúa la propuesta 
y se dispone elevarla al Consejo Institu-
cional en la Sesión No. 3118, de la si-
guiente forma:   
 

 



REGLAMENTO DE TRANSPORTE ITCR 

VIGENTE PROPUESTA COMISION PLANIFICACION 
Y ADMINISTRACION 

“Artículo 14 Encargado de la gira 
Todo servicio de transporte, debe tener una 
persona encargada de gira. 
En caso de concurrir usuarios de diferentes 
centros de costo o dependencias, el viaje 
será administrado por una persona encar-
gada por consenso de los pasajeros. 

Artículo 14 Encargado de la gira 
Todo servicio de transporte, debe tener una 
persona encargada de gira, el cual será 
asignado por la unidad solicitante. 
En caso de concurrir usuarios de diferentes 
centros de costo o dependencias, el viaje 
será administrado por una persona encar-
gada por consenso de los pasajeros.  

Artículo 15 Solicitudes de transporte 
La solicitud de vehículo deberá efectuarse 
a través del formulario correspondiente, 
ante la Unidad de Transportes respectiva. 
Las solicitudes se atenderán según orden 
de llegada y disponibilidad de vehículo y/o 
conductor profesional. 
El formulario o solicitud de transporte no po-
drá ser modificado o alterado. 
En caso de requerirse inclusión o exclusión 
de pasajeros funcionarios o estudiantes de-
berá efectuarse a través del encargado de 
la gira respectiva. 
 

Artículo 15 Solicitudes de transporte 
La solicitud de vehículo deberá efectuarse a 
través del formulario correspondiente, ante la 
Unidad de Transportes respectiva. 
Las solicitudes se atenderán según orden de 
llegada y disponibilidad de vehículo y/o con-
ductor profesional. 
El formulario o solicitud de transporte podrá 
ser modificado exclusivamente por la per-
sona encargada de la gira y anotando el 
motivo en el dorso de la boleta. 
En caso de requerirse inclusión o exclusión 
de pasajeros funcionarios, estudiantes e invi-
tados especiales de la institución deberá 
efectuarse a través del encargado de la gira 
respectiva. 

 

7. Asimismo, a la luz del artículo 4 del Es-
tatuto Orgánico, reformado por la Asam-
blea Institucional Representativa en la 
Sesión Ordinaria 94-2018, del 25 de abril 
de 2018, se dispone readecuar la redac-
ción del Reglamento de Transportes, 
para cambiar la palabra Sedes por Cam-
pus Tecnológicos. 

 

SE ACUERDA: 
 

a. Modificar los artículos 14 y 15, del Regla-
mento de Transportes del ITCR, para que 
se lean de la siguiente forma: 
 
Artículo 14 Encargado de la gira 
 
Todo servicio de transporte, debe tener 
una persona encargada de gira, el cual 
será asignado por la unidad solicitante. 
 
En caso de concurrir usuarios de diferen-
tes centros de costo o dependencias, el 
viaje será administrado por una persona 
encargada por consenso de los pasaje-
ros. 
  
Artículo 15 Solicitudes de transporte 
 

La solicitud de vehículo deberá efec-
tuarse a través del formulario correspon-
diente, ante la Unidad de Transportes 
respectiva. 
Las solicitudes se atenderán según or-
den de llegada y disponibilidad de 
vehículo y/o conductor profesional. 
 
El formulario o solicitud de transporte po-
drá ser modificado exclusivamente por la 
persona encargada de la gira y anotando 
el motivo en el dorso de la boleta. 
 
En caso de requerirse inclusión o exclu-
sión de pasajeros funcionarios, estudian-
tes e invitados especiales de la Institu-
ción deberá efectuarse a través del en-
cargado de la gira respectiva. 
 

b. Ajustar la redacción de los artículos 3, 7, 
8, 10 y 17, para se lean de la siguiente 
forma: 

 
Artículo 3. Alcance y ámbito de aplica-
ción 
 

De acuerdo con la Normativa Institucional 
este es un reglamento de tipo general y 
se aplicará a todas las instancias y nive-



 
les de la estructura jerárquica institucio-
nal, sus Campus, Centros Académicos y 
todo recinto académico o campus perte-
neciente al ITCR y es de acatamiento 
obligatorio para todos los funcionarios del 
ITCR. 
 
Artículo 7. Las unidades de transporte 
Institucionales 
 

La Unidad de Transportes de los diferen-
tes Campus del ITCR o la dependencia 
autorizada para ello, será la encargada 
de velar por el uso, control y del manteni-
miento de todos los vehículos oficiales, 
asignados temporal o permanentemente 
para el cumplimiento de sus actividades. 
Los vehículos permanecerán a la orden y 
bajo responsabilidad de esas dependen-
cias, con la finalidad de velar por el uso 
adecuado de la flotilla vehicular institucio-
nal. 
 
Artículo 8. Funciones de la unidad de 
transporte 
 

Corresponde a cada unidad de transpor-
tes, sin detrimento de otras funciones es-
tablecidas en la normativa institucional o 
que por la naturaleza de sus funciones le 
corresponda, las siguientes: 
Programar, organizar y coordinar, los ser-
vicios de transporte interno o externo del 
ITCR. 
 
Coordinar con el Departamento de Apro-
visionamiento y/o con la Proveeduría de 
los Campus, cuando corresponda, la pre-
paración de las especificaciones técnicas 
de los vehículos que requiera adquirir el 
ITCR. 
… 
 
Artículo 10. Modalidades de servicio 
Las Unidades de Transportes o depen-
dencias autorizadas atenderán las solici-
tudes de transporte utilizando cuatro mo-
dalidades de servicio. 
 
Vehículos oficiales conducidos por con-
ductores profesionales de la Unidad de 
Transportes correspondiente. 
 

Vehículos oficiales conducidos por fun-
cionarios del ITCR y de la FUNDATEC 
debidamente autorizados. 
 
Pago de kilometraje, previa autorización 
a funcionarios que hayan utilizado el 
vehículo de su propiedad, de acuerdo con 
lo que indica este Reglamento. 
 
Contratación de unidades de transporte a 
terceros a través de los mecanismos utili-
zados por el Departamento de Aprovisio-
namiento y/o las Proveedurías de los 
Campus. 
 
Artículo 17. Formulario de entrega y re-
cibo del vehículo 
 

Al momento de la entrega o recibo del 
vehículo de la Unidad de Transportes o 
del  Campus que corresponda, el funcio-
nario autorizado para conducirlo deberá 
completar el formulario de revisión y sa-
lida correspondiente, según lo señalado 
en el Manual de Normas y Procedimien-
tos Internos para el Uso de Vehículos del 
ITCR. 

 
c. Indicar que contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo. 
 

d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
Aprobado en Sesión del Consejo Institu-

cional, Sesión Ordinaria No. 3118, Ar-
tículo 16 del 22 de mayo de 2019. 

 



 

  

   

 

 


